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1. RESUMEN 

 

El presente informe, corresponde al monitoreo ambiental realizado durante el mes de junio 

de 2025, a las emisiones de ruido generadas por el proyecto “Piscicultura Los Arrayanes”, 

en su fase de operación, según lo requerido por la Resolución Exenta N° 044/2025. 

 

El Especialista de Terreno, Pedro Ojeda V., perteneciente a la Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA) de ruido, Inspecciones Ambientales SEMAM (código ETFA: 043-01)1, realizó 

las mediciones el 16 y 17 de junio de 2025, en periodo diurno y nocturno. 

 

El procedimiento de medición, análisis y evaluación de resultados es en base a lo establecido 

en el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente: “Norma de Emisiones de 

Ruido Generados por Fuentes que Indica” (en adelante, “D.S. N°38/2011 MMA”), el cual 

establece los límites máximos permisibles a las fuentes de ruido asociadas al Proyecto 

“Piscicultura Los Arrayanes” (en adelante, “Proyecto”), ubicado en Ruta 69 s/n, sector 

Llaguepe, comuna de Cochamó, Región de Los Lagos. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en terreno, se tiene que los niveles de ruido 

asociados a las emisiones del Proyecto “Piscicultura Los Arrayanes”, presentan 

cumplimiento normativo en periodo diurno y nocturno en todos los receptores para ambas 

jornadas de medición. 

  

 

 

1 Inspecciones Ambientales SEMAM se encuentra autorizado para ejercer como Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental ETFA de Ruido según R.E. N°740/23 de la Superintendencia del Medio Ambiente (código ETFA 043-01). 

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl –  

MED2535.1-01-25– Página 4 de 108 

2. IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

2.1. Antecedentes Generales 

 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente:  

Piscicultura Los Arrayanes  

Comuna:  

Cochamó 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente:  

Ruta 69, sector Llaguepe SN, comuna Cochamó 

      
Región:  

De Los Lagos 

Titular de la actividad, proyecto o fuente:  

Salmones Austral S.A. 
 

RUT:  

76.296.099 -0 

   

Domicilio Titular:  

Panamericana Sur KM 1030, Puerto Montt. 

 

Correo electrónico:  

samyra.aliste@salmonesaustral.cl 

Teléfono:  

+56 9 71547721 

Identificación del Representante Legal:  

Gastón Cortés Quezada 

 

RUT:  

9.532.444-4 

 

Domicilio Representante Legal:  

Panamericana Sur KM 1030, Puerto Montt. 

 

Correo electrónico:  

- 

Teléfono:  

2227000-2227002 

Fase de la actividad, proyecto o fuente:  

Operación 

Tipo de fuente: 

Operación normal de Piscicultura. Fuentes: Sala de máquinas, compresores, generador de oxígeno, tránsito de 

vehículos livianos y pesados, generadores instalación Saesa. 

 

http://www.semam.cl/
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2.2. Ubicación 

Figura 1: Identificación del entorno y puntos de evaluación.  
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3. ANTECEDENTES  

  

3.1. Instrumentos de Gestión Ambiental  

 

3.1.1. D.S. N°38/11 del MMA. 

 

Para evaluar los niveles de ruido se aplica el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del 

Medio Ambiente: “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, el cual 

establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y los criterios técnicos 

para evaluar y calificar la emisión de ruido hacia la comunidad, en actividades tales como las 

industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

 

La evaluación de los Niveles de ruido se efectúa con respecto a la zona donde se sitúe el 

receptor: 

 

Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas 

y/o Infraestructura. 

 

http://www.semam.cl/
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Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente de 

ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que 

se fijan a continuación: 

 

Tabla 1: Límite D.S. N°38/11 del MMA. 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN  
SONORA CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

Zona Diurno de 7 a 21 horas.  Nocturno de 21 a 7 horas.  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 

de una fuente de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán superar 

el menor valor entre: 

 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

b) NPC para zona III de la Tabla 1 (65 dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno). 

 

En el caso que el ruido de fondo imposibilite la obtención del NPC se realizarán proyecciones 

de nivel utilizando para ello la Norma ISO 9613-2. 
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3.1.2. Resolución Exenta N°044/2025 

 

La R.E. N° 044/2025, resuelve lo siguiente: 

 

• Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en 2 días distintos, ejecutándose en 

cada día, una medición en período diurno (07:00 a las 21:00 horas), y una en período 

nocturno (desde las 21:00 y las 07:00 horas), específicamente, en el momento y 

condición de mayor exposición al ruido, por parte del (los) receptor (es) según el 

artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA. 

 

• Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos 2 puntos de medición 

(receptores), que representen la situación más desfavorable de exposición al 

ruido (incluidos vientos, lluvia u otros), según el artículo 16 del D.S. N°38/11 

MMA. Para lo anterior, una vez la empresa defina la ETFA, ésta última deberá 

comunicarse con la debida anticipación, con la Oficina Regional de la SMA, para acordar 

los puntos de medición. 

 

• Profesional a cargo: El procedimiento deberá ser realizada por una Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA) con las debidas competencias. En el 

caso que no existiera una ETFA con la disponibilidad requerida, se deberán seguir las 

instrucciones indicadas en el Resuelvo Segundo de la Resolución Exenta 

N°1024/2017 SMA, disponible en el link:  

http://entldadestecnfcas.sma.gob.cl/Home/Documentos 

 

En anexo N°4 se adjunta el documento con el detalle completo. 
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3.2. Motivo, Objeto y Aspectos Relativos de la Actividad  

 

Tabla 2: Motivo y Objeto de la Actividad. 

Motivo:  
Programada 

Descripción del Motivo:  
 R.E. N° 044/2025 

 Objeto de la Actividad 
Mediciones de Ruido en fase de operación según D.S. N°38/2011 MMA 

diurno/nocturno. 

Fecha(s) de realización:  
16 y 17 de junio de 2025 

Hora(s) de Inicio: 
12:00 horas 
21:00 horas 

Hora(s) de Finalización: 
15:30 horas. 
23:15 horas 

Encargado de la Actividad: 
Pedro Ojeda V. 

Órgano: 
Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

 

 

4. MEDICIONES DE RUIDO 

4.1. Puntos de Medición. 

 

A continuación, se presenta una descripción de los puntos receptores evaluados, incluyendo 

coordenadas UTM (Datum WGS84, HUSO 18G), y posteriormente fotografías. 

 

Tabla 5: Receptores Sensibles 

Receptor 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 18G Descripción 

Este (m) Norte (m) 

R1 709.220 5.377.955 Vivienda de un piso ubicada en Camino vecinal s/n 

R2 709.116 5.377.247 Cabañas don Rigo, 1 piso, containers ubicada en Ruta s/n 

R3 708.690 5.377.801 Vivienda de un piso ubicada en Camino vecinal 3 
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PUNTO R1 

  

 

PUNTO R2 

  

PUNTO R3 
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4.2. Metodología de Medición 

El Especialista de Terreno de ruido realizó las mediciones según el procedimiento presente en 

el D.S. N°38/11 del MMA, correspondiendo a mediciones externas. Se situó un (1) punto de 

medición por cada receptor, y en dicha posición se realizaron tres (3) mediciones de un (1) 

minuto cada uno, identificando los siguientes descriptores: 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq) en dB(A). 

• Nivel de Presión Sonora máximo (NPSmáx) en dB(A). 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín) en dB(A). 

 

Luego, se registra el ruido de fondo según metodología establecida en el D.S. Nº 38/11 del 

MMA que indica lo siguiente: 

 

“Para la obtención del nivel de presión sonora de ruido de fondo, se medirá NPSeq en forma 

continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando el valor de NPSeq cada cinco minutos. 

Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros 

consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel que considerar será el último de los niveles 

registrados. En ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 minutos”. 

 

La siguiente tabla, detalla las correcciones establecidas por el D.S. N° 38/11   del MMA por 

ruido de fondo: 

 

Tabla 4: Correcciones por ruido de fondo 

Diferencia aritmética entre el nivel de presión 
sonora obtenido de la emisión de la fuente 

emisora de ruido y el nivel de presión sonora del 
ruido de fondo presente en el mismo lugar 

Corrección dB(A) 

10 o más dB(A) 0 

de 6 a 9 dB(A) -1 

de 4 a 5 dB(A) -2 

3 dB(A) -3 

menos de 3 dB(A) Medición nula 

 

Durante la presente visita, se registró de ruido de fondo en un (1) punto de homologación, el 

cual tiene condiciones acústicas similares al entorno donde los receptores se emplazan. 

http://www.semam.cl/
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4.3. Instrumentos de Medición. 

 

Los instrumentos de medición considerados fueron los siguientes: 

 

• Sonómetro Integrador Clase 1, Larson Davis LxT1, N° de serie 6210. 

• Calibrador acústico, Larson Davis CAL 200, N° de serie 18033. 

• Pantalla anti-viento. 

• GPS. 

• Cámara Fotográfica. 

• Anemómetro portátil 

• Higrómetro/Termómetro. 

 

En el Anexo 2 se presentan los certificados de calibración de los equipos de medición. 

 

4.4. Homologación Ruido de Fondo 

 

Según lo establecido en la Resolución Exenta N°867, la cual en su Anexo N°3: “Criterios para 

la medición de Ruido de Fondo” menciona que: “En aquellos casos específicos cuando no sea 

posible detener la fuente que se desea evaluar y el ruido de fondo afecta la medición de ruido 

o se evalúe desde un receptor ubicado en zona rural, es posible buscar un punto de medición 

que se encuentre afectado por el campo sonoro de las mismas fuentes que conforman el ruido 

de fondo en el receptor, pero no por el campo sonoro de la fuente de ruido evaluada.”  
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A continuación, se presentan los puntos de medición para ruido de fondo: 

 

Tabla 3: Coordenadas puntos homologados de ruido de fondo. 

Punto 
Puntos 

homologa
dos 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 18G Característica 
ambiente sonoro 

Fecha 
Hora 

(hh:mm) 

Nivel de 
Ruido 

de 
Fondo 
dB(A) 

Este (m) Norte (m) 

RF R1-R2-R3 709.567 5.378.015 

Caudal de agua, 
aves, ruidos 

vecinales 
(motosierra) 

16-06-25 15:19 40 

Caudal de agua 16-06-25 22:28 39 

Caudal de agua, 
aves, ladridos, 

ruidos vecinales 
(martillazos y 
motosierra) 

17-06-25 12:03 38 

Caudal de agua 17-06-25 22:13 39 

http://www.semam.cl/
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Figura 2: Puntos de Homologación de Ruido de Fondo 
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4.5. Fuentes de Ruido 

 

Durante el desarrollo de la presente campaña, las fuentes de ruido identificadas en terreno 

se relacionan con las actividades normales de operación de la Piscicultura Los Arrayanes, 

cuyas fuentes de emisión principales son: Sala de máquinas, compresores, generador de 

oxígeno, tránsito de vehículos livianos y pesados, generadores instalación Saesa. 

 

A continuación, se muestran imágenes de las principales fuentes de ruido y estado de 

operatividad al momento de la medición. 

 

Figura 3: Principales fuentes de ruido y estado de faenas – Campaña junio de 2025. 
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5. RESULTADOS DE MEDICIONES 

5.1. Día 1 – 16 de junio de 2025 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para mediciones realizadas en 

receptores del proyecto en horario diurno. 

 

Tabla 6: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña 16 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS 

promedio 
dB(A) 

NPSmín 
dB(A) 

NPSmáx 
dB(A) 

Fuentes de ruido 
percibidas 

Hora 
inicio 

(hh:mm) 

Hora 
término 
(hh:mm) 

R1 42 37 48 

Fuente perceptible, 
generadores Saesa, 

además de caudal de agua y 
aves 

14:24 14:30 

R2 48 47 50 

Fuente perceptible, 
generadores Saesa, 

además de aves, caudal de 
agua y tránsito vehicular 

filtrado  

14:39 14:45 

R3 46 44 52 

Fuente perceptible, 
operación de piscicultura, 

generadores Saesa, 
además de caudal de agua y 

aves 

14:07 14:13 

 

Como se observa en la tabla precedente, los niveles de ruido en horario diurno fluctúan entre 

42 y 48 dB(A), de los cuales se destaca que las fuentes de ruido asociadas al proyecto fueron 

claramente perceptibles desde todos los puntos receptores.  

 

A continuación, se muestra el gráfico con los niveles medidos. 
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Figura 4: Niveles de Presión Sonora Promedio, mínimos y máximos en receptores – Campaña 16 de junio de 

2025. 

 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para mediciones realizadas en 

receptores del proyecto en horario nocturno. 

 

Tabla 6: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña 16 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS 

promedio 
dB(A) 

NPSmín 
dB(A) 

NPSmáx 
dB(A) 

Fuentes de ruido 
percibidas 

Hora 
inicio 

(hh:mm) 

Hora 
término 
(hh:mm) 

R1 42 41 46 

Fuente perceptible, 
generadores Saesa, 

además de caudal de agua y 
ruidos domésticos  

22:49 22:53 

R2 46 45 49 
Fuente perceptible, 
generadores Saesa, 

además de caudal de agua 
21:36 21:50 

R3 45 44 48 

Fuente perceptible, 
operación de piscicultura, 

generadores Saesa, 
además de caudal de agua 

23:04 23:13 

42

48

46

37

47

44

48

50
52

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

70

R1 R2 R3

N
iv

e
le

s
 e

n
 d

B
(
A

)

Receptor

NPS Promedio dB(A) NPSmín dB(A) NPSmáx dB(A)

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl –  

MED2535.1-01-25– Página 20 de 108 

Como se observa en la tabla precedente, los niveles de ruido en horario nocturno fluctúan 

entre 42 y 46 dB(A), de los cuales se destaca que las fuentes de ruido asociadas al proyecto 

fueron claramente perceptibles desde todos los puntos receptores.  

 

A continuación, se muestra el gráfico con los niveles medidos. 

 
Figura 5: Niveles de Presión Sonora Promedio, mínimos y máximos en receptores – Campaña 16 de junio de 

2025. 
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5.2. Día 2 – 17 de junio de 2025 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para mediciones realizadas en 

receptores del proyecto en horario diurno. 

 

Tabla 6: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña 17 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS 

promedio 
dB(A) 

NPSmín 
dB(A) 

NPSmáx 
dB(A) 

Fuentes de ruido 
percibidas 

Hora 
inicio 

(hh:mm) 

Hora 
término 
(hh:mm) 

R1 42 39 49 

Fuente perceptible, 
operación piscicultura, 
alarmas de retroceso, 

paso de camiones, 
generadores de estación 
Saesa, caudal de agua y 

aves  

11:48 11:54 

R2 48 47 51 

Fuente perceptible, 
generadores Saesa, 

además de aves, caudal de 
agua y trabajos en vía 

filtrados 

11:31 11:36 

R3 46 45 52 

Fuente perceptible, 
operación de piscicultura, 
equipos Saesa, además de 

caudal de agua y aves 

11:13 11:21 

 

Como se observa en la tabla precedente, los niveles de ruido en horario diurno fluctúan entre 

42 y 48 dB(A), de los cuales se destaca que las fuentes de ruido asociadas al proyecto fueron 

claramente perceptibles desde todos los puntos receptores.  

 

A continuación, se muestra el gráfico con los niveles medidos. 
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Figura 6: Niveles de Presión Sonora Promedio, mínimos y máximos en receptores – Campaña 17 de junio de 

2025. 

 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para mediciones realizadas en 

receptores del proyecto en horario nocturno. 

 

Tabla 6: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña 17 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS 

promedio 
dB(A) 

NPSmín 
dB(A) 

NPSmáx 
dB(A) 

Fuentes de ruido 
percibidas 

Hora 
inicio 

(hh:mm) 

Hora 
término 
(hh:mm) 

R1 43 42 47 

Fuente perceptible, 
generadores Saesa, 

además de caudal de agua y 
ruidos domésticos 

22:02 22:06 

R2 47 45 50 

Fuente perceptible, 
generador Saesa, además 
de caudal de agua y tránsito 

vehicular filtrado 

21:41 21:47 

R3 47 44 53 

Fuente perceptible, 
operación de piscicultura, 

generadores Saesa, 
además de caudal de agua y 

ladridos filtrados  

21:21 21:31 
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Como se observa en la tabla precedente, los niveles de ruido en horario nocturno fluctúan 

entre 43 y 47 dB(A), de los cuales se destaca que las fuentes de ruido asociadas al proyecto 

fueron claramente perceptibles desde todos los puntos receptores.  

 

A continuación, se muestra el gráfico con los niveles medidos. 

 
Figura 7: Niveles de Presión Sonora Promedio, mínimos y máximos en receptores – Campaña 17 de junio de 

2025. 
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6. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 

Para evaluar con respecto al D.S. N°38/11 del MMA se aplican los límites máximos de ruido 

determinados por el tipo de zona en que se evalúa. 

 

El Proyecto y los receptores se encuentran emplazados en la comuna de Cochamó, por lo que 

según el Plan Regulador Comunal de Cochamó (PRC Cochamó), emitido en 2016, todos los 

puntos se encuentran fuera del área urbana, por lo tanto, según el D.S. N°38/11 se homologa 

a Zona Rural, siendo el límite máximo de ruido el menor nivel entre el ruido de fondo más 10 

dB(A) y el límite máximo permisible para zona III.  

 

En la tabla siguiente se indica la zona de acuerdo con el instrumento de planificación territorial 

(IPT) aplicable y los límites máximos de ruido permitidos para período diurno y nocturno. 

 

Tabla 4: Homologación usos de suelo y límite D.S. Nº38/11 del MMA – Período Diurno – 16 de junio 2025 

Punto 
IPT 

Aplicable 
Zona 
PRC 

D.S. N°38/11 MMA 

Zona 
Equivalente 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Ruido de 
Fondo + 10 

dB(A) 

Límite Zona 
III 

dB(A) 

Límite 
Máximo 

Permisible 
dB(A) 

R1 
PRC  

Cochamó 
(2016) 

Fuera 
de 

Límite 
Urbano 

Rural 

40 50 

65 

50 

R2 40 50 50 

R3 40 50 50 

 

Tabla 5: Homologación usos de suelo y límite D.S. Nº38/11 del MMA – Período Nocturno – 16 de junio 2025 

Punto 
IPT 

Aplicable 
Zona 
PRC 

D.S. N°38/11 MMA 

Zona 
Equivalente 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Ruido de 
Fondo + 10 

dB(A) 

Límite Zona 
III 

dB(A) 

Límite 
Máximo 

Permisible 
dB(A) 

R1 
PRC  

Cochamó 
(2016) 

Fuera 
de 

Límite 
Urbano 

Rural 

39 49 

50 

49 

R2 39 49 49 

R3 39 49 49 
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Tabla 6: Homologación usos de suelo y límite D.S. Nº38/11 del MMA – Período Diurno – 17 de junio 2025 

Punto 
IPT 

Aplicable 
Zona 
PRC 

D.S. N°38/11 MMA 

Zona 
Equivalente 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Ruido de 
Fondo + 10 

dB(A) 

Límite Zona 
III 

dB(A) 

Límite 
Máximo 

Permisible 
dB(A) 

R1 
PRC  

Cochamó 
(2016) 

Fuera 
de 

Límite 
Urbano 

Rural 

38 48 

65 

48 

R2 38 48 48 

R3 38 48 48 

 

Tabla 7: Homologación usos de suelo y límite D.S. Nº38/11 del MMA – Período Nocturno – 17 de junio 2025 

Punto 
IPT 

Aplicable 
Zona 
PRC 

D.S. N°38/11 MMA 

Zona 
Equivalente 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Ruido de 
Fondo + 10 

dB(A) 

Límite Zona 
III 

dB(A) 

Límite 

Máximo 
Permisible 

dB(A) 

R1 
PRC  

Cochamó 
(2016) 

Fuera 
de 

Límite 
Urbano 

Rural 

39 49 

50 

49 

R2 39 49 49 

R3 39 49 49 

 

En las siguientes tablas se evalúan los niveles de ruido obtenidos en receptores con respecto 

al D.S. Nº38/11 del MMA. 

 

Tabla 8: Evaluación período Diurno según D.S 38/11 del MMA – Campaña de 16 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS Promedio 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

NPC 
dB(A) 

Límite Máximo 
Permitido 

dB(A) 
Estado 

¿Cumple 
norma? 

R1 42 40 Nulo (42*) 50 No Supera Sí 

R2 48 40 47 50 No Supera Sí 

R3 46 40 45 50 No Supera Sí 

(*) Nivel de Presión Sonora Promedio (NPS) obtenido antes de la anulación del NPC 

 

Evaluación período nocturno según D.S 38/11 del MMA – Campaña de 16 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS Promedio 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

NPC 
dB(A) 

Límite Máximo 
Permitido 

dB(A) 
Estado 

¿Cumple 
norma? 

R1 42 39 39 49 No Supera Sí 

R2 46 39 45 49 No Supera Sí 

R3 45 39 44 49 No Supera Sí 

 

  

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl –  

MED2535.1-01-25– Página 26 de 108 

Evaluación período diurno según D.S 38/11 del MMA – Campaña de 17 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS Promedio 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

NPC 
dB(A) 

Límite Máximo 
Permitido 

dB(A) 
Estado 

¿Cumple 
norma? 

R1 42 38 40 48 No Supera Sí 

R2 48 38 48 48 No Supera Sí 

R3 46 38 45 48 No Supera Sí 

 

Evaluación período nocturno según D.S 38/11 del MMA – Campaña de 17 de junio de 2025. 

Receptor 
NPS Promedio 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

NPC 
dB(A) 

Límite Máximo 
Permitido 

dB(A) 
Estado 

¿Cumple 
norma? 

R1 43 39 41 49 No Supera Sí 

R2 47 39 46 49 No Supera Sí 

R3 47 39 46 49 No Supera Sí 

 

El nivel resultante para el punto R1 en la jornada del 16 de junio de 2025 en horario diurno, 

corresponde al valor NPC “nulo”, debido a la influencia del ruido de fondo durante la medición, 

sin embargo, el artículo 19°, letra f), del D.S. N°38/11 del MMA, establece que, si los valores 

promedio obtenidos (*) están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la 

fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. 

 

Los resultados de NPC obtenidos, considerando ambas jornadas diurnas (16 y 17 de junio de 

2025) en fluctúan entre 40 y 48 dB(A), por su parte, en horario nocturno oscilan entre 39 y 

46 dB(A), siendo perceptibles las emisiones de la fuente evaluada desde todos ellos. 

 

Según lo mencionado anteriormente y en base a los límites establecidos en el D.S. N°38/11 

del MMA, se tiene que los niveles de ruido asociados a las emisiones del Proyecto 

“Piscicultura Los Arrayanes”, presentan cumplimiento normativo, en periodo diurno y 

nocturno, para ambos días de medición. 
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7. CONCLUSIONES 

 

• A partir de lo establecido en el D.S. N°38/2011 MMA, se determinó el Nivel de Presión 

Sonora Corregido (NPC) mediante mediciones de ruido realizadas en tres (3) puntos 

receptores sensibles del proyecto “Piscicultura Los Arrayanes”, ubicado en Ruta 69 s/n, 

sector Llaguepe, comuna de Cochamó, Región de Los Lagos. 

 

• Los niveles de ruido promedios obtenidos el 16-06-25 en horario diurno fluctúan entre 

42 y 48 dB(A), por su parte, en horario nocturno para el mismo día oscilan entre 42 y 

46 dB(A). Luego, para el día 17-06-25 en horario diurno los niveles oscilan entre 42 y 

48 dB(A), y finalmente en horario nocturno entre 43 y 47 dB(A), en donde se destaca 

que las fuentes de ruido asociadas al proyecto fueron perceptibles desde todos los 

puntos receptores durante ambas jornadas de evaluación. 

 

• Durante el desarrollo de la presente campaña, las fuentes de ruido identificadas en 

terreno se relacionan con las actividades normales de operación de la Piscicultura Los 

Arrayanes, cuyas fuentes de emisión principales son: Sala de máquinas, compresores, 

generador de oxígeno, tránsito de vehículos livianos y pesados, y un sector con 

generadores eléctricos pertenecientes a una instalación Saesa. 

 

• El nivel resultante para el punto R1 en la jornada del 16 de junio de 2025 en horario 

diurno, corresponde al valor NPC “nulo”, debido a la influencia del ruido de fondo 

durante la medición, sin embargo, el artículo 19°, letra f), del D.S. N°38/11 del MMA, 

establece que, si los valores promedio obtenidos (*) están bajo los límites máximos 

permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la 

medición sea nula. 

 

• Los resultados de NPC obtenidos en el resto de los receptores, considerando ambas 

jornadas diurnas (16 y 17 de junio de 2025) en fluctúan entre 40 y 48 dB(A), mientras 

que, en horario nocturno, oscilan entre 39 y 46 dB(A), siendo perceptibles las 

emisiones de la fuente evaluada desde todos ellos. 
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• En conclusión, se puede aseverar que los niveles de ruido obtenidos en la 

campaña realizada durante el 16 y 17 de junio del 2025, producto de las 

emisiones generadas por el Proyecto “Piscicultura Los Arrayanes”, presentan 

cumplimiento normativo, en periodo diurno y nocturno, en todos los 

receptores sometidos a evaluación. 
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Inspecciones Ambientales SEMAM SpA se encuentra acreditado en el Sistema Nacional de Acreditación del INN como 

Organismo de Inspección tipo A según NCH ISO 17020:2012 en el área Aire Ruido con los siguientes alcances: 

 

• Medición de Ruido según Decreto N°38, del Ministerio del Medio Ambiente año 2011, Establece Norma de 

Emisión de Ruidos Generador por Fuentes que indica. 

• Medición de ruido generados por fuentes no reguladas por el D.S. 38/2011 del MMA: tronaduras, tráfico 

vehicular, ruido de fauna. 

• Inspección de Medidas de control de ruido 

• Verificación de medición de ruido 

• Verificación de medidas de control de ruido 
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9. ANEXOS 

 

 

 

 

ANEXO 1: REPORTE TÉCNICO 

 

 

D.S. N° 38 DE 2011 DEL 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes que Indica 
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16 DE JUNIO DE 2025 
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Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Coordenada Norte

Otro

Actividad Esparcimiento Discoteca

Comuna Cochamó

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según 

IPT vigente)

Fuera del Límite Urbano

Datum

Otro

Actividad Comercial Restaurant
Taller 

Mecánico

Local 

Comercial
Otro

Actividad Productiva

Nombre o razón social Salmones Austral S.A

RUT 76.296.099 -0

Dirección Ruta v69 sector Llaguepe s/n

Infraestructura 

Transporte
Terminal

Taller de 

Transporte

Estación 

Intermedia

Recinto 

Deportivo
Cultura

Actividad de Servicio Religioso Salud Comunitario

Fecha de emisión Certificado de Calibración 03-10-2024

Otro

Identificación sonómetro

Larson Davis LxT1 6210

Otro (Especificar)

Faena Constructiva

Instalación de 

Distribución
Otro

Fecha de emisión Certificado de Calibración 03-10-2024

Número de Certificado de Calibración

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Huso

Coordenada Este

WGS84

5.377.878

18G

708.978

Construcción Demolición

Infraestructura Sanitaria
Planta de 

Tratamiento

Relleno 

Sanitario

Otro

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

18033

Verificación de 

Calibración en Terreno

SON20240090

Identificación calibrador

Ponderación en 

frecuencia
A

Ponderación 

temporal
Lenta

Número de Certificado de Calibración

Otro

CAL20240062

Larson Davis CAL 200

Generadora
Distribución 

Eléctrica
Comunicaciones Otro

Reparación

Infraestructura 

Energética

Industrial Agrícola Extracción

Si No
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Punto R1 

 

X

X

X

Cochamó

Receptor N°

Calle

Número

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

WGS84 18G

709.220

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Josué Rubilar E.
Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Caudal de agua, aves, ruidos vecinales (motosierra)

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Comuna

Coordenada Norte (m)

Datum

R1

Camino vecinal

s/n

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Periodo de medición

Lugar de medición

Ventana Abierta

Descripción del lugar de medición Fachada mas expuesta

07:00 - 21:00 horas 21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

5.377.955 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
87,0

Ventana Cerrada

16-06-2025

14:24:00

14:30:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

III IV Rural

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

9,0 2,7
Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.955

E 708.978 E 709.220

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Área del 

Proyecto

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Imagen SatelitalCroquis

Datum

Origen de la imagen 

Escala de la imagen 

Google Earth

Escala Gráfica

WGS84

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Receptores

Coordenadas UTM (m)Coordenadas UTM (m)

Fuentes

18GHuso

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

R1

Generadores 

Grupo Saesa
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

39,3 37,4 46,9

Punto 1 40,0 38,2 48,3

39,8 38,5 44,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 40    

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua, aves, ruidos vecinales (motosierra)

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generadores Saesa, además de caudal 

de agua y aves

Observaciones:

16-06-2025 Hora: 15:19

 

20'

40

10'

Fecha:

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

No

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R1

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 39,3 41,9

NPSmáx 46,9 41,9
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 40,0 43,3

NPSmáx 48,3 43,3
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 39,8 39,8

NPSmáx 44,6 39,6
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 42 42

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 2
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

40 40 40

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Camino 

vecinal
s/nReceptor R1

Modelación ISO 9613

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 

1

Corrección ventana

Punto 

2

Punto 

3

No

Ventana

Exterior

No Aplica

Medición

RUIDO DE FONDO

Información del Receptor

Indicar Condiciones

NULO

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9           - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

http://www.semam.cl/
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Punto R2 

 

 

X

X

X

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Periodo de medición

Lugar de medición

07:00 - 21:00 horas

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*

Fecha medición
Hora inicio medición

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Cochamó
s/n

Ruta 
R2

-

Fuera del límite urbano

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

Descripción del lugar de medición

14:45:00

Huso

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Fachada mas expuesta

18GWGS84
709.116

Hora término medición

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento

14:39:00

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Receptor N°
Calle

Número
Comuna

Datum
5.377.247 Este (m)

16-06-2025

Josué Rubilar E.

Ventana Cerrada

CONDICIONES DE MEDICIÓN

9,0 2,7

Ventana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

III IV Rural

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Caudal de agua, aves, ruidos vecinales (motosierra)

Vel. de 

viento [m/s]
87,0

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.247

E 708.978 E 709.116

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R2

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

47,3 46,8 49,3

Punto 1 47,9 46,9 50,3

47,5 46,9 48,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 40    40

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua, aves, ruidos vecinales (motosierra)

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generadores Saesa, además de aves, 

caudal de agua y tránsito vehicular filtrado 

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R2

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

16-06-2025 Hora: 15:19

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 47,3 47,3

NPSmáx 49,3 44,3
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,9 47,9

NPSmáx 50,3 45,3
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,5 47,5

NPSmáx 48,2 43,2
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 48 48

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 8
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

40 40 40

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruta s/nReceptor R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

47

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R3 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R3

Calle Camino vecinal

Número 3

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 14:13:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 16-06-2025

Hora inicio medición 14:07:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

708.690

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua, aves, ruidos vecinales (motosierra)

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.801 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
87,09,0 2,7

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada mas expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.801

E 708.978 E 708.690

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R3

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

46,9 43,9 51,6

Punto 1 46,0 45,1 47,0

46,2 45,0 48,4

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 40    40

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua, aves, ruidos vecinales (motosierra)

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, operación de piscicultura, 

generadores Saesa, además de caudal de agua y aves

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R3

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

16-06-2025 Hora: 15:19

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 46,9 46,9

NPSmáx 51,6 46,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,0 46,0

NPSmáx 47,0 42,0
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,2 46,2

NPSmáx 48,4 43,4
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 46 46

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 6
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

40 40 40

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Camino 

vecinal
3Receptor R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana Exterior

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

45

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9           - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R1 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R1

Calle Camino vecinal

Número Cochamó

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 22:53:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 16-06-2025

Hora inicio medición 22:49:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

709.220

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.955 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
94,05,0 0,8

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada mas expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.955

E 708.978 E 709.220

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R1

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

41,7 41,3 42,7

Punto 1 41,5 41,0 42,6

41,6 40,8 45,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 39    39

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua 

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generadores saesa, además de caudal 

de agua y ruidos domésticos 

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R1

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

16-06-2025 Hora: 22:28

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 41,7 41,7

NPSmáx 42,7 37,7
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 41,5 41,5

NPSmáx 42,6 37,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 41,6 41,6

NPSmáx 45,9 40,9
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 42 42

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -3

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 3
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Camino 

vecinal
s/nReceptor R1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

39

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R2 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R2

Calle Camino vecinal

Número s/n

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 21:50:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 16-06-2025

Hora inicio medición 21:36:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

709.116

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.247 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
95,07,0 1,4

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada mas expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.247

E 708.978 E 709.116

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R2

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

46,3 45,6 48,4

Punto 1 47,0 45,5 48,7

46,0 44,9 49,2

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 39    39

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua 

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generadores Saesa, además de caudal 

de agua

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R2

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

16-06-2025 Hora: 22:28

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 46,3 46,3

NPSmáx 48,4 43,4
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,0 47,0

NPSmáx 48,7 43,7
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,0 46,0

NPSmáx 49,2 44,2
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 46 46

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 7
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Camino 

vecinal
s/nReceptor R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

45

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9         - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R3 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R3

Calle Camino vecinal

Número 3

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 23:13:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 16-06-2025

Hora inicio medición 23:04:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

708.690

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.801 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
94,05,0 0,8

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada mas expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.801

E 708.978 E 708.690

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R3

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

45,1 44,0 47,3

Punto 1 45,5 44,6 48,1

44,8 43,8 47,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 39    39

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua 

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, operación de piscicultura, 

generadores Saesa, además de caudal de agua

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R3

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

16-06-2025 Hora: 22:28

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 45,1 45,1

NPSmáx 47,3 42,3
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,5 45,5

NPSmáx 48,1 43,1
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44,8 44,8

NPSmáx 47,6 42,6
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 6
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Camino 

vecinal
3Receptor R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

44

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9           - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

16 DE JUNIO 2025 
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Receptor NPC dB(A)
Ruido de 

Fondo dB(A)

Zona DS 

N°38
Periodo Límite [dBA] Estado

R1 NULO 40 Zona Rural Diurno 50 No Supera

R2 47 40 Zona Rural Diurno 50 No Supera

R3 45 40 Zona Rural Diurno 50 No Supera

R1 39 39 Zona Rural Nocturno 49 No Supera

R2 45 39 Zona Rural Nocturno 49 No Supera

R3 44 39 Zona Rural Nocturno 49 No Supera

N°

Anexo 1

Anexo 2

Anexo 3

-

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descripción

Reporte Técnico

-

Durante la presente campaña realizada el 16 de junio de 2025, todos los niveles registrados presentan 

cumplimiento normativo según los límites máximos permisibles establecidos por D.S. N° 38/11 del MMA en 

periodo diurno y nocturno. El registro en R1 periodo diurno es catalogado como medición “nula”, producto de 

la influencia del ruido de fondo durante la medición, sin embargo, el artículo 19°, letra f), del D.S. N°38/11 del 

MMA, establece que, si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la 

fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula. Fuentes perceptibles desde todos los 

receptores. Mediciones realizadas sin pendientes ni imprevistos.

TABLA DE EVALUACIÓN

Encargado de Terreno: Pedro Ojeda V. / Inspector Ambiental: Josué Rubilar E.

Certificados de Calibración de Equipos de Medición

Reporte de Terreno y Declaraciones Juradas

OBSERVACIONES

ANEXOS

Firma Representante 

Legal

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte 23-06-2025

Nombre Representante 

Legal
Josué Rubilar Espinoza

http://www.semam.cl/
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17 DE JUNIO DE 2025 
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Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Coordenada Norte

Otro

Actividad Esparcimiento Discoteca

Comuna Cochamó

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según 

IPT vigente)

Fuera del Límite Urbano

Datum

Otro

Actividad Comercial Restaurant
Taller 

Mecánico

Local 

Comercial
Otro

Actividad Productiva

Nombre o razón social Salmones Austral S.A

RUT 76.296.099 -0

Dirección Ruta v69 sector Llaguepe s/n

Infraestructura 

Transporte
Terminal

Taller de 

Transporte

Estación 

Intermedia

Recinto 

Deportivo
Cultura

Actividad de Servicio Religioso Salud Comunitario

Fecha de emisión Certificado de Calibración 03-10-2024

Otro

Identificación sonómetro

Larson Davis LxT1 6210

Otro (Especificar)

Faena Constructiva

Instalación de 

Distribución
Otro

Fecha de emisión Certificado de Calibración 03-10-2024

Número de Certificado de Calibración

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Huso

Coordenada Este

WGS84

5.377.878

18G

708.978

Construcción Demolición

Infraestructura Sanitaria
Planta de 

Tratamiento

Relleno 

Sanitario

Otro

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

18033

Verificación de 

Calibración en Terreno

SON20240090

Identificación calibrador

Ponderación en 

frecuencia
A

Ponderación 

temporal
Lenta

Número de Certificado de Calibración

Otro

CAL20240062

Larson Davis CAL 200

Generadora
Distribución 

Eléctrica
Comunicaciones Otro

Reparación

Infraestructura 

Energética

Industrial Agrícola Extracción

Si No

http://www.semam.cl/
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Punto R1 

 

X

X

X

Cochamó

Receptor N°

Calle

Número

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

WGS84 18G

709.220

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Josué Rubilar E.
Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Caudal de agua, aves, ladridos, ruidos vecinales (martillazos y 

motosierra)

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Comuna

Coordenada Norte (m)

Datum

R1

camino vecinal

s/n

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Periodo de medición

Lugar de medición

Ventana Abierta

Descripción del lugar de medición fachada mas expuesta

07:00 - 21:00 horas 21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

5.377.955 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
87,0

Ventana Cerrada

17-06-2025

11:48:00

11:54:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

III IV Rural

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

9,0 2,8
Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.955

E 708.978 E 709.220

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Área del 

Proyecto

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Imagen SatelitalCroquis

Datum

Origen de la imagen 

Escala de la imagen 

Google Earth

Escala Gráfica

WGS84

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Receptores

Coordenadas UTM (m)Coordenadas UTM (m)

Fuentes

18GHuso

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

R1

Generadores 

Grupo Saesa

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

40,9 39,0 44,4

Punto 1 42,8 39,1 49,0

41,9 39,1 45,8

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 38    

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua, aves, ladridos, ruidos vecinales (martillazos y 

motosierra)

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, operación piscicultura, alarmas de 

retroceso, paso de camiones, generadores de estación Saesa, caudal de agua y aves 

Observaciones:

17-06-2025 Hora: 12:03

 

20'

38

10'

Fecha:

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

No

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R1

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 40,9 40,9

NPSmáx 44,4 39,4
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42,8 44,0

NPSmáx 49,0 44,0
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 41,9 41,9

NPSmáx 45,8 40,8
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 42 42

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -2

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 4
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

38 38 38

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

camino 

vecinal
s/nReceptor R1

Modelación ISO 9613

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 

1

Corrección ventana

Punto 

2

Punto 

3

No

Ventana

Exterior

No Aplica

Medición

RUIDO DE FONDO

Información del Receptor

Indicar Condiciones

40

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9           - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

http://www.semam.cl/
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Punto R2 

 

 

X

X

X

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Periodo de medición

Lugar de medición

07:00 - 21:00 horas

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*

Fecha medición
Hora inicio medición

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Cochamó
s/n

Ruta V-69
R2

-

Fuera del límite urbano

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

Descripción del lugar de medición

11:36:00

Huso

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Fachada mas expuesta

18GWGS84
709.116

Hora término medición

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento

11:31:00

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Receptor N°
Calle

Número
Comuna

Datum
5.377.247 Este (m)

17-06-2025

Josué Rubilar E.

Ventana Cerrada

CONDICIONES DE MEDICIÓN

9,0 2,8

Ventana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

III IV Rural

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Caudal de agua, aves, ladridos, ruidos vecinales (martillazos y 

motosierra)
Vel. de 

viento [m/s]
87,0

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.247

E 708.978 E 709.116

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R2

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

47,8 47,2 48,8

Punto 1 47,8 47,2 48,6

48,2 47,4 50,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 38    38

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua, aves, ladridos, ruidos vecinales (martillazos y 

motosierra)

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generadores Saesa, ademas de aves, 

caudal de agua y trabajos en via filtrados

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R2

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

17-06-2025 Hora: 12:03

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 47,8 47,8

NPSmáx 48,8 43,8
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,8 47,8

NPSmáx 48,6 43,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 48,2 48,2

NPSmáx 50,5 45,5
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 48 48

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 10
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

38 38 38

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruta V-69 s/nReceptor R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

48

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R3 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R3

Calle Camino vecinal

Número 3

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 11:21:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 17-06-2025

Hora inicio medición 11:13:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

708.690

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo
Caudal de agua, aves, ladridos, ruidos vecinales (martillazos y 

motosierra)

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.801 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
93,07,0 1,4

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada mas expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.801

E 708.978 E 708.690

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R3

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

45,9 44,7 49,8

Punto 1 46,9 45,2 51,6

45,8 45,1 47,7

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 38    38

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua, aves, ladridos, ruidos vecinales (martillazos y 

motosierra)

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, operación de piscicultura, equipos 

Saesa, ademas de caudal de agua y aves

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R3

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

17-06-2025 Hora: 12:03

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl –  

MED2535.1-01-25– Página 73 de 108 

  

Mayor

NPSeq 45,9 45,9

NPSmáx 49,8 44,8
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,9 46,9

NPSmáx 51,6 46,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,8 45,8

NPSmáx 47,7 42,7
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 46 46

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 8
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

38 38 38

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Camino 

vecinal
3Receptor R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana Exterior

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

45

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9           - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R1 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R1

Calle camino vecinal

Número Cochamó

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 22:06:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 17-06-2025

Hora inicio medición 22:02:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

709.220

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.955 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
96,05,0 0,8

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada más expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.955

E 708.978 E 709.220

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R1

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

43,0 42,0 44,4

Punto 1 43,3 42,2 46,5

42,5 41,9 44,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 39    39

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua 

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generadores saesa, ademas de caudal 

de agua y ruidos domésticos

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R1

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

17-06-2025 Hora: 22:13

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 43,0 43,0

NPSmáx 44,4 39,4
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 43,3 43,3

NPSmáx 46,5 41,5
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42,5 42,5

NPSmáx 44,5 39,5
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 43 43

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -2

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 4
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

camino 

vecinal
s/nReceptor R1

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

41

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

http://www.semam.cl/
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Punto R2 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R2

Calle Ruta V-69

Número s/n

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 21:47:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 17-06-2025

Hora inicio medición 21:41:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

709.116

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.247 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
96,05,0 0,8

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada más expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa

http://www.semam.cl/
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.247

E 708.978 E 709.116

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R2

Escala de la imagen 

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

46,5 45,7 48,1

Punto 1 46,3 45,2 48,6

47,3 46,2 49,8

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 39    39

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua 

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, generador Saesa, ademas de caudal 

de agua y tránsito vehicular filtrado

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R2

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

17-06-2025 Hora: 22:13

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 46,5 46,5

NPSmáx 48,1 43,1
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 46,3 46,3

NPSmáx 48,6 43,6
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 47,3 47,3

NPSmáx 49,8 44,8
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 47 47

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 8
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruta V-69 s/nReceptor R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

46

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9         - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula
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Punto R3 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

X

X

X

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

IV Rural

Receptor N° R3

Calle Camino vecinal

Número 3

Comuna Cochamó

Datum WGS84 18G

Hora término medición 21:31:00

Coordenada Norte (m)

Nombre de Zona de emplazamiento Fuera del límite urbano

N° de Certificado de Informaciones 

Previas*
-

Fecha medición 17-06-2025

Hora inicio medición 21:21:00

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

708.690

CONDICIONES DE MEDICIÓN

III

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el 

exterior.

Zonificación DS N° 38/11 MMA I II

Josué Rubilar E.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

Código ETFA: 043-01

Identificación ruido de fondo Caudal de agua 

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental (IA)

Lugar de medición

5.377.801 Este (m)

Huso

Vel. de 

viento [m/s]
96,05,0 0,8

Humedad 

[%]

Condiciones de ventana (en caso 

de medición interna)

Periodo de medición 07:00 - 21:00 horas

Descripción del lugar de medición Fachada más expuesta

Ventana CerradaVentana Abierta

21:00 - 07:00 horas

Medición Interna Medición Externa
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Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 5.377.878 N 5.377.801

E 708.978 E 708.690

N 5.377.368 N

E 708.980 E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

N N

E E

18G

Origen de la imagen Google Earth

Escala Gráfica

Datum

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Área del 

Proyecto

HusoWGS84

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por 

lugar de medición.

Generadores 

Grupo Saesa

FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Imagen SatelitalCroquis

Fuentes Receptores

Coordenadas UTM (m) Coordenadas UTM (m)

R3

Escala de la imagen 
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X

NPSeq NPSmín NPSmáx

46,4 44,8 53,2

Punto 1 45,5 43,9 47,3

45,8 44,7 47,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

X

5' 15' 25' 30'

NPSeq 39    39

10'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Fuentes Ruido de Fondo: Caudal de agua 

Fuentes de Ruido durante la evaluación: Fuente perceptible, operación de piscicultura, 

generadores saesa, ademas de caudal de agua y ladridos filtrados 

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

R3

Medición Exterior (un punto)Medición Interior (3 puntos)

17-06-2025 Hora: 22:13

Observaciones:

Fecha:

 

20'

Identificación Receptor N°

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Sí No

http://www.semam.cl/
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Mayor

NPSeq 46,4 48,2

NPSmáx 53,2 48,2
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,5 45,5

NPSmáx 47,3 42,3
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,8 45,8

NPSmáx 47,5 42,5
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - - NPC
Promedio + Corrección Ventana Suma + Corrección por RF

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 47 47

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -
NPSmáx - 5

Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 8
NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -
NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros

Información del Receptor

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Camino 

vecinal
3Receptor R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 

1

Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 

2

Punto 

3

Corrección ventana

46

RUIDO DE FONDO

Corrección ventana Corrección Ruido de fondo

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior

V. Abierta        + 5 dB(A)

V. Cerrada       + 10dB(A) 

Diferencia     Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9           - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

17 DE JUNIO 2025 

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl –  

MED2535.1-01-25– Página 87 de 108 

  

Receptor NPC dB(A)
Ruido de 

Fondo dB(A)

Zona DS 

N°38
Periodo Límite [dBA] Estado

R1 40 38 Zona Rural Diurno 48 No Supera

R2 48 38 Zona Rural Diurno 48 No Supera

R3 45 38 Zona Rural Diurno 48 No Supera

R1 41 39 Zona Rural Nocturno 49 No Supera

R2 46 39 Zona Rural Nocturno 49 No Supera

R3 46 39 Zona Rural Nocturno 49 No Supera

N°

Anexo 1

Anexo 2

Anexo 3

-

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descripción

Reporte Técnico

-

Durante la presente campaña realizada el 17 de junio de 2025, todos los niveles registrados presentan 

cumplimiento normativo según los límites máximos permisibles establecidos por D.S. N° 38/11 del MMA en 

periodo diurno y nocturno. Fuentes perceptibles desde todos los receptores. Mediciones realizadas sin 

pendientes ni imprevistos.

TABLA DE EVALUACIÓN

Encargado de Terreno: Pedro Ojeda V. / Inspector Ambiental: Josué Rubilar E.

Certificados de Calibración de Equipos de Medición

Reporte de Terreno y Declaraciones Juradas

OBSERVACIONES

ANEXOS

Firma Representante 

Legal

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Fecha del reporte 23-06-2025

Nombre Representante 

Legal
Josué Rubilar Espinoza

http://www.semam.cl/
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ANEXO 2: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN PARA EQUIPOS 

DE MEDICIÓN 
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ANEXO 3: REPORTE DE TERRENO Y DECLARACIÓN JURADA 
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Inicio

Término

Diurno Hora Inicio 12:00 Hora Término 15:30

Nocturno Hora Inicio 21:00 Hora Término 23:15

Comuna

Teléfono

Correo

Nombre

(RUT)

Sí Nombre (RUT)
Hubo presencia del encargado de la 

actividad

MOTIVO DE LA ACTIVIDAD

ASPECTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA FUENTE Y DEL RUIDO QUE GENERA (Fuentes de Ruido 

Reconocibles)

Operación normal de Piscicultura. Fuentes: Sala de maquinas, compresores, generador de oxigeno, tránsito de vehiculos 

livianos y pesados, generadores instalación Saesa.

Ninguno

Ninguna

Objeto de la Actividad

Imprevistos

Actividades Pendientes

Mediciones de ruido según D.S. N°38/11 del MMA

Motivo 

Instrumento de Gestión Ambiental D.S. N°38/11 del MMA

Programada - R.E. N°44/2025

RUT Encargado

Puerto MonttPanamericana Sur KM 1030

-

56 9 5316 6871Cristian Arriagada

Identificación de Actividad, proyecto o 

fuente
Ubicación de la Actividad, proyecto o 

fuente

Encargado o responsable de la actividad

Titular de la Actividad

Domicilio

RUT Titular

Correo

Centro de Cultivo Los Arrayanes

Ruta v69 sector Llaguepe s/n

Salmones Austral S.A

76.296.099 -0

- -

ANTECEDENTES

16-06-2025

16-06-2025

Periodo de Medición

Fecha de la Actividad

En caso de reporte no recibido indicar el 

motivo:

INSPECTOR AMBIENTAL

Josué Rubilar E. 

(16.346.172-2)

Pedro Ojeda V.

Inspector Ambiental (código)

Especialista de Terreno

RUT

16346172

Código ETFA

Cristian Arriagada ()

043-01

19.759.501-9

Firma 

Inspector 

Ambiental

RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO
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Inicio

Término

Diurno Hora Inicio 10:45 Hora Término 12:20

Nocturno Hora Inicio 21:00 Hora Término 22:25

Comuna

Teléfono

Correo

Nombre

(RUT)

Sí Nombre (RUT)
Hubo presencia del encargado de la 

actividad

MOTIVO DE LA ACTIVIDAD

ASPECTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA FUENTE Y DEL RUIDO QUE GENERA (Fuentes de Ruido 

Reconocibles)

Operación normal de Piscicultura. Fuentes: Sala de maquinas, compresores, generador de oxigeno, tránsito de vehiculos 

livianos y pesados, descarga de alimentos, generadores instalación Saesa.

Ninguno

Ninguna

Objeto de la Actividad

Imprevistos

Actividades Pendientes

Mediciones de ruido según D.S. N°38/11 del MMA

Motivo 

Instrumento de Gestión Ambiental D.S. N°38/11 del MMA

Programada - R.E. N°44/2025

RUT Encargado

Puerto MonttPanamericana Sur KM 1030

-

56 9 5316 6871Cristian Arriagada

Identificación de Actividad, proyecto o 

fuente
Ubicación de la Actividad, proyecto o 

fuente

Encargado o responsable de la actividad

Titular de la Actividad

Domicilio

RUT Titular

Correo

Centro de Cultivo Los Arrayanes

Ruta v69 sector Llaguepe s/n

Salmones Austral S.A

76.296.099 -0

- -

ANTECEDENTES

17-06-2025

17-06-2025

Periodo de Medición

Fecha de la Actividad

En caso de reporte no recibido indicar el 

motivo:

INSPECTOR AMBIENTAL

Josué Rubilar E. 

(16.346.172-2)

Pedro Ojeda V.

Inspector Ambiental (código)

Especialista de Terreno

RUT

16346172

Código ETFA

Carlos Vidal ()

043-01

19.759.501-9

Firma 

Inspector 

Ambiental

RECEPCIÓN DEL DOCUMENTO
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
 

Yo, Josué Habacub Rubilar Espinoza, RUN N°16.346.172-2 domiciliado en General Ordoñez 155 oficina 1306, Maipú, 

Santiago, Región Metropolitana, en mi calidad de inspector ambiental N°16.346.172, 043-01, declaro que, en los 

últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Salmones Austral S.A., Rut: 76.296.099-0, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Gastón Cortés Quezada, Rut: 9.532.444-4, 

representante legal de Salmones Austral S.A., Rut: 76.296.099-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con Salmones Austral S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación 

de Salmones Austral S.A. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a Salmones Austral S.A. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

Toda la información contenida en el informe de resultados MED2535.1-01-25 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

  

 

 

_____________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

24 de junio de 2025 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  
ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

 
Yo, Josué Habacub Rubilar Espinoza, RUN N°16.346.172-2, domiciliada en General Ordoñez 155 oficina 1306 Maipú, 

Santiago, en mi calidad de representante legal de Inspecciones Ambientales Semam, Semam 043-01, declaro que, la 

persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con Salmones Austral S.A.., Rut: 76.296.099-0, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con Gastón Cortés Quezada, Rut: 9.532.444-4, 

representante legal de Salmones Austral S.A., Rut: 76.296.099-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, 

objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con Salmones Austral S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación 

de Salmones Austral S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a Salmones Austral S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por Salmones Austral S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con Gastón Cortés 

Quezada, Rut: 9.532.444-4, representante legal, ni con Salmones Austral S.A. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de Salmones Austral S.A. y los propietarios 

y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados MED2535.1-01-25 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y 

declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo 

dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

24 de junio de 2025 
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ANEXO 4: RESOLUCIÓN EXENTA N°044/2025 
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